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RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se autoriza a la Fundación Ecotic como sistema
integrado de gestión de aparatos eléctricos y electró-
nicos. (PD. 3261/2006).

Visto el escrito presentado ante la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía por Ecotic, en el que solicita
autorización como sistema integrado de gestión de aparatos
eléctricos y electrónicos, basándose en la documentación pre-
sentada, así como en el informe técnico favorable del Servicio
de Residuos, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 1 de agosto de 2005, Ecotic ha pre-
sentado ante esta Dirección General escrito de solicitud de
autorización para la gestión de aparatos eléctricos y elec-
trónicos.

Segundo. A dicho escrito se acompaña la documentación
preceptiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Tercero. En agosto de 2005 se ha remitido propuesta
de autorización a Ecotic, en la que se detallaban los aspectos
a subsanar, al objeto de agilizar la tramitación de las solicitudes
y favorecer la puesta en marcha del sistema integrado de
gestión.

Cuarto. En septiembre de 2005, Ecotic ha presentado
solicitud como sistema integrado de gestión de equipos de
climatización.

Quinta. En octubre de 2005 se ha reformulado la solicitud
de autorización, incluyendo ambas en un sistema integrado
de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
procedentes de hogares particulares y presentando otra para
los procedentes del sector profesional.

Sexta. En enero de 2006, Ecotic ha unificado ambas soli-
citudes en una única para residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos independientemente de su procedencia.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se han cumplido todos los trámites y requisitos
procedimentales y de legitimación.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8.2 del Real Decreto 208/2005, los sistemas integrados
de gestión deberán estar autorizados por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma en la que se implanten.

Tercero. Tales autorizaciones tendrán un carácter temporal
y se concederán por un período de cinco años, pudiendo ser
renovadas de forma sucesiva por idéntico período de tiempo,
tal y como establece el artículo 8.4 del citado cuerpo legal.

Cuarto. De conformidad con el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, es la Consejería de Medio Ambiente el órgano com-
petente en la Comunidad Autónoma Andaluza, correspondien-
do dentro de esta Consejería a la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental la competencia para otorgar la
autorización de los sistemas integrados de gestión, y ello de
acuerdo con las funciones asignadas por el artículo 11 del
Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Por lo expuesto,

HE RESUELTO

Otorgar a Ecotic la autorización como sistema integrado
de gestión de aparatos eléctricos y electrónicos, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con
las siguientes

C O N D I C I O N E S

Primera. Los productores adheridos al sistema integrado
de gestión en el momento de la solicitud de la autorización
son los relacionados en el Anexo 3 de la documentación que
acompaña a la solicitud de autorización.

Segunda. La entidad designada para la gestión del sistema
es la Fundación Ecotic (en adelante Ecotic) con domicilio en
con domicilio en Barcelona, Avda. Sarriá 28, 1.º 1.ª

Esta entidad está constituida sin ánimo de lucro e inscrita
en el Registro de fundaciones medioambientales de ámbito
estatal, del Ministerio de Medio Ambiente con el número
080004, a tenor de lo dispuesto en la Resolución de 24 de
mayo de 2005, de la Subsecretaría de Estado de Medio
Ambiente y su CIF es el G-63809214.

Tercera. El ámbito territorial de actuación de Ecotic será
el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarta. La entidad designada para la recepción de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos es Ecotic.

Quinta. En un plazo de nueve meses a partir de la cons-
titución de la fianza, Ecotic contará con puntos de recogida
suficientes para hacer acopio de los aparatos eléctricos y elec-
trónicos en su ámbito territorial de actuación, para lo que
deberá dimensionar con anterioridad la necesidad de infraes-
tructuras por provincia, en función capacidad de generación
de residuos de cada una, distinguiendo entre:

a) Instalaciones municipales.
b) Canal de venta directo, distribuidores, servicios técnicos

o de mantenimiento.

Al objeto de optimizar la gestión de los residuos se reco-
mienda la creación de un mecanismo de coordinación entre
los diferentes sistemas. En caso de que Ecotic llegue a acuerdo
con otras entidades gestoras para optimizar la recogida de
los residuos, presentará en el mismo plazo, un plan conjunto



BOJA núm. 150Página núm. 68 Sevilla, 4 de agosto 2006

de actuaciones que detalle cómo se va a acometer la recogida
en el ámbito de actuación de la presente autorización.

Sexta. Ecotic presentará, en un máximo de nueve meses,
desde la constitución de la fianza, una relación de los agentes
económicos que intervendrán en la gestión, asumiendo el com-
promiso de garantizar el reciclado y/o valorización de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos a su dis-
posición por Ecotic, aplicando el principio de proximidad en
todas las etapas de la gestión de estos residuos. La capacidad
de tratamiento de los gestores deberá ser tal que les permita
atender los compromisos contraídos. A este efecto, se ha for-
malizado documento previo de aceptación de los residuos con
Recilec, S.A., gestor de Raee’s autorizado por la Consejería
de Medio Ambiente con el número 150.

Séptima. Los productores que deseen adherirse al sistema
integrado de gestión podrán hacerlo mediante contrato de
adhesión que figura en el Anexo 4 de la solicitud de auto-
rización, comprometiéndose a satisfacer una cantidad única
y fija como cuota de incorporación al sistema y otra en función
de los equipos efectivamente puestos en el mercado.

Octava. En un período de nueve meses, a partir de la
constitución de la fianza, Ecotic determinará la cantidad de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que el sistema
prevé recoger, así como los porcentajes estimados de reu-
tilización, reciclado y valorización.

Anualmente y a priori, Ecotic realizará una estimación
de los datos mencionados en el párrafo anterior, referidos al
ámbito de actuación de esta autorización, estableciendo plazos
para su consecución, mecanismos de seguimiento y controles
de funcionamiento. Semestralmente, llevará a cabo la veri-
ficación del grado de cumplimiento de los objetivos propuestos,
al objeto de subsanar las posibles desviaciones ocurridas.

Antes del 31 de marzo de cada año y referido a su actividad
del año anterior Ecotic remitirá a esta Dirección General informe
certificado por un auditor externo que recogerá:

a) Cantidades de cada tipo de aparato puestas en el mer-
cado nacional.

b) Estimación mediante extrapolación basada en un cri-
terio común para todas las autonomías de los datos referidos
en el apartado anterior para la comunidad autónoma de Anda-
lucía, indicando qué porcentaje procede de hogares particu-
lares y qué no.

c) Cantidades finales de residuos gestionados por cate-
gorías de productos y materiales en Andalucía y porcentaje
que suponen del total autonómico y del nacional.

d) Media en kilogramos por habitante y año de residuos
de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de hogares
particulares.

e) Localización geográfica de los puntos de recogida, indi-
cando el porcentaje de residuos recogidos por provincia y según
el tipo de infraestructura (punto limpio, distribuidor, .......)

f) Relación de convenios de colaboración firmados, tanto
con otros sistemas integrados de gestión, como con los entes
locales y diferentes agentes intervinientes en la cadena de
distribución y comercialización de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrónicos.

g) Relación de Recuperadores/recicladores a los que se
ha entregado el material puesto a disposición de Ecotic en
los diferentes puntos de recogida.

h) Aportaciones económicas de Ecotic en el ámbito de
Andalucía.

i) Información sobre los resultados del funcionamiento
del Sistema Integrado de Gestión. Síntesis de resultados alcan-
zados por Ecotic en todo el Estado frente a la situación en
Andalucía.

Novena. El sistema se financia a través de la cuota fija
de adhesión que satisfacen los productores al incorporarse
al mismo y mediante el importe con el que contribuyen las
empresas adheridas por cada aparato eléctrico y electrónico
(por unidad o por kg) que ponen en el mercado. Con estas
aportaciones se sufragará el coste de la recogida selectiva de
los residuos conforme a lo recogido en el artículo 7.2 del
R.D. 208/2005, así como la elaboración de campañas de
sensibilización. Para regular estos aspectos se suscribirá a los
nueve meses de la constitución de la fianza un Convenio Marco
de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y los
sistemas integrados de gestión autorizados en la Comunidad
Autónoma.

Décima. En cuanto a la garantía a prestar para responder
del cumplimiento de las obligaciones de contenido económico,
Ecotic presentará inicialmente una fianza, aval bancario o cual-
quier otro tipo de garantía por valor de 60.000 euros, que
será revisada a los nueve meses de su constitución y actua-
lizada para adecuarla al 4% del volumen de negocio, relativo
a los residuos gestionados en Andalucía. Esta fianza será revi-
sada en las sucesivas renovaciones de la presente autorización.

Decimoprimera.
a) La presente autorización surtirá efecto a partir de la

constitución de la garantía recogida en la Condición Décima
de esta autorización.

b) Transcurrido el plazo de nueve meses desde la cons-
titución de la fianza, se revisará el cumplimiento de los con-
dicionantes recogidos en esta Resolución, notificando a los
interesados la idoneidad del funcionamiento del sistema inte-
grado de gestión. Si se han cumplido los requisitos exigidos
se suscribirá un Convenio Marco de Colaboración entre la Con-
sejería de Medio Ambiente y los sistemas integrados de gestión
de Raee’s autorizados en el ámbito de aplicación de esta Reso-
lución, que garantice el cumplimiento de unas condiciones
mínimas en todo el ámbito territorial de la autorización y a
su vez, la puesta en marcha y seguimiento de campañas de
comunicación y sensibilización, así como aquellos aspectos
que se consideren de interés. En caso contrario se revocará
la autorización.

c) La presente autorización se concede por un plazo de
cinco años, pudiendo ser renovable por períodos iguales. Cual-
quier cambio en las determinaciones requeridas para la auto-
rización que tenga lugar con anterioridad a la conclusión del
citado período, deberá ser notificada a la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente.

d) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión de la
autorización, que podrá ser revocada cuando la entidad de
aquéllos sea tal que, de haberse producido con anterioridad
a la concesión de la autorización, hubieran provocado su
denegación.

e) Esta autorización no será transmisible a terceros.

Decimosegunda. En ningún caso se entenderán adqui-
ridas por acto presunto autorizaciones o facultades que con-
travengan lo establecido en el Real Decreto 208/2005. Asi-
mismo, la autorización no podrá ser invocada para excluir
o disminuir la responsabilidad en que pudiera incurrir su titular
en el ejercicio de su actividad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

Lo que acuerdo, mando y firmo en Sevilla, a 9 de marzo
de 2006.- La Directora General, Esperanza Caro Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 3294/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 065 400.
e) Telefax: 955 058 507.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

12 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha:
Apertura técnica: 17 de octubre de 2006.
Apertura económica: 2 de noviembre de 2006.
e) Hora:
Apertura técnica: A las once.
Apertura económica: A las once.
10. Otras informaciones: Se adjunta al Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares la Orden de 23 de mayo de 2006,
por la que se modifican determinadas cláusulas de los Pliegos
que, como Modelos Tipo, rigen la contratación de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes. (BOJA núm. 108, de 7 de
junio de 2006).

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
No procede.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytranspor-
tes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Número de expediente: 2006/2446 (3-AA-2337
-00-00-SZ).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Repintado de marcas viales

en la red complementaria de carreteras, provincias de Cádiz,
Córdoba, Huelva y Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 979.772,03 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 19.595,44 euros.
b) Definitiva: 39.190,88 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Número de expediente: 2006/2448 (1-AA-2333-00-00-SZ).


